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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSGRIClOiN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20

Por seis meses....... 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

ÍDe la Gaceta número 20.^1
PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas_ Doña María Isabel, Doña
María de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por la Dirección general de Admi
nistración local del Ministerio de la Go
bernación se me ha comunicado la ór- 
den siguiente:

«En vista de las reiteradas instan

cias presentadas por D. Luis González 
y Martínez, Notario de este Ministerio, 
en solicitud de que se haga entender á 
las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos que han tenido y en lo suce
sivo tengan que someter á la doble su
basta la contratación de sus servicios y 
obras públicas el deber en que están 
de abonarle no solo sus derechos sino 
el papel suplido en ellas, y teniendo 
en cuenta la justicia que entraña la 
petición del Sr. González, puesto que 
solo una de dichas Corporaciones lo ha 
verificado:

He tenido á bien disponer que haga 
V. S. entender tanto á unas como á 
otras Corporaciones la ineludible obli- 
gacion en que se encuentran de satis
facer al referido Notario ó persona que 
le represente el importe de las cuen
tas ó notas que por conducto de este 
centro se acompañan á V. S. al remi
tirle las actas del resultado de las su
bastas, pudiendo á su vez las respec
tivas Corporaciones reclamar su im
porte al contratista de las obras si estas 

se hubieran adjudicado, y caso con
trario aumentar su importe al presu
puesto general de las mismas, para 
que en su dia los rematantes definitivos 
le satisfagan en unión de los demás 
gastos originados con motivo de las su
bastas respectivas.»

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provincia, 
encargándoles el puntual cumplimiento 
de cuanto en ella se determina cuando 
se encuentren en el caso presente.

Burgos 22 de Enero de 1881.
El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Admitida por providencia de este 

dia á D. Enrique de León y Mesonero 
la denuncia que tenia presentada de la 
mina de sulfato de sosa nombrada La 

registrable el lerreno.'que ocupaba di
cha mina.

A se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que previene la 
legislación de minas vigente.

Burgos 19 de Enero de 1881.
El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

Montes.

Habiendo de procederse á la forma
ción del plan de aprovechamientos de 
los montes púb'icós para el año fores
tal de 1881 á 1882, encargo A todos 
los Ayiintamie.ntos que. remitan á este 
Gobierno civil antes de l.°de Marzo 
próximo un estado por duplicado con 
sujeción al modelo adjuntó, expresan
do todas las operaciones que desean 
ejecutar en sus montes durante el re
ferido año, asi como la tasación de los 
productos que han de aprovecharse.

Burgos 19 de Enero de 1881.
El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

Reparación, sita en término de Cerezo
de Riotiron, se declara franco, libre y 
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de la leña, que desde el mismo momen
to correrá de su cuenta y riesgo.

5. * La cantidad en que se adjudi
que el remate será entregada por el 
licitador en la Depositaría de los fon
dos provinciales á los ocho días despues 
de aprobada la subasta.

6. ° Toda persona capaz de contra
tar y de notorio abono, ó que presente 
fiador abonado, podrá hacer proposi
ción, é igualmente serán admitidas 
hasta las doce del dia siguiente todas 
las que mejoren la postura, no siendo 
por menos de la quinta parle del precio 
en que se remató. El licitador y los 
nuevos postores podrán mejorar esta

segunda dentro de las 24 horas si
guientes.

7. " La persona á quien se adjudi
care el remate nombrará otra domici
liada en el pueblo donde se haya veri
ficado, si no tuviere en él su vecindad, 
para que con la misma se entiendan las 
oportunas notificaciones.

8. ‘ El remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que haya sido aprobado 
por la Diputación.

9. ‘ El rematante no podrá pedir 
resarcimiento de daños de ninguna 
especie por causas particulares é im
previstas, ni tampoco reclamar la falla 
de lefia despues de comenzada la poda.

Resumen del presupuesto para la poda del arbolado de la carretera de Burgos

á Miranda de Ebro.

Número 

de lotes

pUnto Número de árboles
que corresponden á 

donde se ha de verificar la subasta. cada pueblo.

Importe en

Pesetas cént.

1 Gamonal....................................... dt)
2 Villafría....................................... 44
5 Rubena......................................... 71
4 Quinlanapalla............................... 79
5 Monasterio de Rodilla..................... 1,33
6 Castil de Peones........................... 4^
7 Prádanos de Bureba ................... 40
8 Briviesca......................................  31
9 Cameno,....................................... 44

10 Grisaleña.....................................
11 Fuenlebureba............................... 9°
12 Pancorbo......................................
15 Ameyugo...................................... 86

Totales,... 876

217,50 
120
155,15 
156,12 
276 
111 
106
145,50 
127
254,50
271,25

51,75 
204

2195,77

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

La Comisión provincial en sesión de 
15 del corriente, en unión con los 
Sres. Diputados residentes en esta 
Capital, ha acordado que el dia 15 de 
Febrero próximo á las 11 de su ma
ñana tenga lugar la subasta del des
pojo que resulte de la poda y limpia 
del arbolado silo en las márgenes de 
la carretera general de Burgos á Mi
randa de Ebro, expresando á continua
ción los puntos en donde ha de veri
ficarse la subasta, el número de árboles 
que corresponden á cada lote y la 
tasación del producto de la poda, que | 
servirá de tipo minimo en la subasta.

Burgos 20 de Enero de 1881.
El Gobernador civil, 

F1LIBERTO ABELARDO DIAZ.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta para la poda del arbo
lado existente, en la carretera de 
Burgos á Miranda de Ebro.

1/ La subastase verificará en la 
sala consistorial de cada uno de los 
pueblos en donde radique el lote, bajo 
la presidencia del Alcalde del mismo, 
ó de quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador sindico y del 
empleado local de la carretera, adju
dicándose al postor que mas ventajas 
ofrezca, despues de apercibido el re
mate por la voz pública por primera, 
segunda y tercera vez.

2.*  La subasta se verificará por 
lotes separados, comprendiendo úni
camente en cada punto donde se veri
fique la subasta el importe de la poda 
de los árboles que estén marcados en 
su jurisdicción y que se detallan en 
los presupuestos parciales que se ha
llarán de manifiesto en cada una de 
las salas consistoriales.

5.a A los árboles de que se trata, y 
que constan en el anuncio de subasta, 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad presupuestada.

4." Con objeto de evitar los daños 
que puedan ocasionarse en los árboles 
al verificar la poda, esta se llevará á 
cabo por cuenta de la Diputación, 
avisando al rematante con ocho días de 
anticipación al en que esta ha de dar 
principio para que disponga lo que 
crea mas conveniente para el recogido

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 12 de Enero de 1881.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Buslillo y Gallo, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Dada cuenta de una instancia, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á infor
me de esta Corporación, dirigida á su 
Autoridad por Justo Esgueva, vecino 
de Sotillo de la Rivera, padre de Mario 
Esgueva, soldado del Regimiento in
fantería de Ñápeles, núm. 4, primer 
batallón, 4.a compañía, de servicio en 
Cuba, pidiendo que para el fin de que 
se declare exento á dicho su hijo re
mita al Excmo. Sr. Capitán General 
de aquella Isla una certificación que 
acompaña, expedida por el Alcalde

constitucional de Sotillo, expresiva de 
la pobreza de solemnidad y de la edad 
sexagenaria del recurrente, y de que 
este tiene otro hijo llamado Andrés, de 
edácl de 56 años: se acordó hacer pre
sente al Sr. Gobernador que procede 
devolver a! interesado dicha certifica
ción, legalizada por su Autoridad, para 
que pueda hacer de ella el uso que 
viere convenir á su derecho.

Vista la instancia que dirige á esta 
Comisión, por conducto del Alcalde del 
Valle de Mena, Severo Menoyo, padre 
de Paulino Menoyo, núm. 55 del sor
teo de aquel distrito municipal del 
reemplazo de 1872, que dice haber 
fallecido en el servicio militar en el 
Hospital de Zaragoza, pidiendo que se 
obligue á la familia de Basilio Novales 
Valle, quinto núm. 42 del mismo sor
teo, que no ha cubierto su responsabi
lidad por hallarse ausente en Guate
mala^ que como heredera de su citado

hijo Paulino le indemnice de la canti
dad correspondiente á los servicios que 
prestó como suplente, se acordó pre
venir al Ayuntamiento que forme ex
pediente de prófugo contra el citado 
núm. 42 á los efectos que procedan.

A un oficio del Alcalde de Hermo- 
silla, fecha 9 del actual, consultando 
sobre los medios que debería emplear 
para obtener del Depositario de fondos 
municipales la devolución de unas 
cuentas correspondientes al año econó
mico de 1878-79, se acordó contestar 
que esta Comisión no puede evacuar 

i consultas de esta clase, debiendo el 
í Ayuntamiento usar de los medios que le 

concede la ley para obtener la devolu
ción expresada.

Dada cuenta de la apelación enta
blada por D. Juan Ruiz de Lara, con
cejal del Ayuntamiento de Roa, contra 
el acuerdo de aquella corporación por 
el cual ha sido desestimada su instan
cia de que se le releve de dicho cargo 
por el propósito que tiene de trasladar 
su residencia á Madrid: y considerando 
que mientras el recurrente no haya 
verificado de hecho la traslación de su 
domicilio y adquirido vecindad en Ma
drid en los términos que expresa el 
art. 15 de la ley municipal no existe 
razón legal que justifique su pretensión, 
se acordó desestimarla y confirmar el 
fallo apelado del Ayuntamiento.

Dada cuenta de la reclamación de 
D. Manuel Cantera y seis vecinos mas, 
alcalde y concejales que han sido res
pectivamente en el año de 1877-78 del 
distrito municipal del Partido de la 
Sierra en Tobalina, exponiendo que de 
las 815 pesetas que existían en descu
bierto por el encabezamiento de con
sumos en razón á que varios vecinos 
contribuyentes se han negado á pagar 
sus cuotas por haberse hecho el repar
timiento por gremios y sin la autoriza
ción superior, han satisfecho756 pese
tas 75 céntimos de la suma que les 
correspondió por haberse anulado di
cho repartimiento, y pidiendo que se 
exija la responsabilidad del resto á to
dos los demás Concejales y asociados 
que tomaron parte en la aprobación 
de dicho reparto, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede eslimar la pretensión expre
sada pidiendo copia certificada del re
pelido acuerdo do aprobación para



averiguar los nombres de los Conceja
les y vocales asociados que le adop
taron.

Dada cuenta del expediente, que el 
Sr. Gobernador lia remitido á informe 
de esta Comisión, de registro de lamina 
de sulfato de sosa verificado con el 
nombre de Azar por D. Francisco Zu- 
beldia, vecino de Vitoria, en jurisdic
ción de Ceiezo de Riotiron y déla 
oposición hecha á dicho registro por 
D. Julián Casado, como gerente de la 
Sociedad minera titulada Constancia, 
y D. Pablo de Hozas, Director de la 

qué se le sigue sobre hurto de unas 
alforjas y otros efectos pertenecientes 
á Matias Lara.

Y á la vez ruego á todas las autori
dades, tanto civiles como militares, é ' 
individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndole en la cárcel de 
esta Capital á mi disposición.

Burgos 15 de Enero de 1881.— i 
Faustino G. Sarria.=P. S. M., Fidel i 
de la Serna.

!

senle edicto para conocimiento de los 
que tengan interés en su adquisición, 
advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
les de la tasación.

Burgos 19 de Enero de 1881.= 
Faustino G. Sarriá.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

Es conforme con su original, á que 
me remito. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Burgos á 
19 de Enero de 1881.=Fidel de la 
Serna.

mismo se anuncia tal pretensión para 
que los que se crean con derecho á 
impugnarla lo verifiquen en el termino 
de 20 dias siguientes al de la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 19 de Enero de 
1881. =Bonifacio Vázquez. =Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Hago saber: que por D. Eulogio
Cerezana, fundándose en que el regis
tro Azar ocupa el mismo terreno ó por 
lo menos la mayor parle del demarca
do á la mina Kossut perteneciente á di
cha sociedad Constancia y parte de dos 
ampliaciones déla mina Peñahermosa 
de la sociedad Cerezana: y resultando 
acreditada la personalidad de dichos 
opositores y la existencia de las ex
presadas minas Kossut y Peñahermosa, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede admitir dicha oposición 
con el objeto de que al verificarse la 
demarcación de la mina Azar el Sr. 
Ingeniero de minas que la lleve á efecto 
cuide de no comprender en ella porción 
alguna de terreno perteneciente á las 
expresadas minas Kossut y Peflaher- 
mosa.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do la una de la tarde.

Burgos 12 de Enero de 1881.= El 
Vicepresidente, Simón PerezSan Midan. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia del partido de 
esta Ciudad de Burgos.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Valentín Martínez, natural de 
Saldaña de Burgos, vecino que ha sido 
del mismo, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción en la Gacela de Madrid com
parezca en este Juzgado ó prestar de
claración de inquirir en causa criminal

D. Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en los autos que se si
guen en dicho Juzgado por mi (estimo 
nio á instancia de D. Román Moral 
Martínez, vecino de esta ciudad, con
tra Pedro Sagredo, que lo es de Vi- 
llaverde Peñaorada, sobre pago de 
pesetas, se halla el siguiente

Edicto original.=D. Faustino Gar- 
I cía Sarriá, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Burgos, hago saber: 
que en virtud de providencia dictada 
en autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D. Román Moral Martínez, 
vecino de esta ciudad, contra Pedro 
Sagredo Gutiérrez, que lo es de Vi- 
llaverde Peñaorada, sobre pago de pe
setas, se subastarán el día 28 de los 
corrientes, y hora de las doce do su 
mañana en el mercado de ganados de 
esta capital, los bienes siguientes que 
le han sido embargados.

Una pareja de bueyes de labranza, 
de ocho años de edad, tasados en 500 
pesetas.

Un carro nuevo, herrado, con eje de 
hierro, en 187 pesetas 50 céntimos.

Una caldera de cobre de hacer le- 
gía, en 70 pesetas.

Otra caldera mas pequeña también 
de cobre en 20 pesetas.

Una mesa de nogal, en 10 pesetas.
-Otra id. de juego de damas y tre

sillo, en 7 pesetas 50 céntimos.
Un sofá nuevo con asiento de paja, 

en 4 pesetas.
Cuatro sillas usadas con asiento de 

paja, en cuatro pesetas.
Y un reloj de pared, en 22 pesetas 

50 céntimos.
Lo que se hace público por el pre-

JUZGADO DE I.* INSTANCIA

de Lerma.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido.

Por el presente edicto se cita á D. 
Martin García Terradillos, natural de 
la ciudad de Burgos y de paradero 
desconocido, hijo del finado D. Tomás 
García Espinosa, para que dentro del 
término de 50 dias á contar desde su 
inserción en la Gacela del Gobierno 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración y á exponer lo que conven
ga á su derecho en el expediente que 
se sigue para la rectificación de la ins
cripción que se hizo en el Registro de 
la propiedad de este partido de una 
escritura de venta de fincas en Hoyuela 
otorgada por su padre D. Tomás á fa
vor de Andrés Tamayo, en la que se 
‘consignó el segundo apellido de este 
Alvarez en lugar de Alvaro, en inteli
gencia de que si no lo hace seguirá el 
expediente los trámites de su natura
leza y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 18 de Enero de 
1881.= Bonifacio Vázquez.= Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 

Hago saber: que por D. Eulogio 
Ruiz Casaviella, vecino de esta villa, 
se ha solicitado se incluya á Domingo 
Martínez Rico, vecino de Olmillos de 
Muñó, en las listas del censo electoral 
correspondientes á el distrito del mis
mo pueblo, en razón á reunir las con
diciones legales de aptitud; y por lo

Ruiz Casaviella, vecino de esta villa, 
se ha solicitado se incluya á D. Juan 
de Blas Cabañes, vecino de Cabañes de 
Esgueba, en las listas del censo elec
toral correspondientes al distrito del 
mismo pueblo, en razón á reunir las 
condiciones legales de aptitud; y por 
lo mismo se anuncia tal pretensión pa
ra que los que se crean con derecho á 
impugnarla lo verifiquen en el término 
de 20 dias siguientes á el de la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Lerma á 19 de Enero de 
1881. =Bonifacio Vázquez. =Por sn 
mandado, Joaquín Martínez.

JUZGADO DE 1/INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

I). Antonio Merino, Juez de primera 
inslaucia de la villa de Salas de los 
Infantes y su partido,

Por el presente hago saber: que 
por D. Manuel Alonso Arribas, vecino 
del distrito municipal de Mecerreyes, 
se ha solicitado sé le incluya en las 
listas del censo electoral correspon
dientes á su distrito, en razón á reunir 
los requisitos prevenidos por la ley; y 
por lo tanto se anuncia tal pretensión 
para que los que se crean con derecho 
á impugnarla lo verifiquen en el térmi
no de 20 dias siguientes al de la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Salas de los Infantes á 18 
de Enero de 1881.=Antonio Merino. 
=EI Secretario de gobierno, Benito 
Martínez Díaz.



Anuncios oficiales.

GUARDIA CIVIL.- BURGOS.

Resúmen de los servicios prestados por 
la misma en el año de 1880.

Capturas:
Delincuentes y ladrones........... 187
Reos prófugos........................... 5
Desertores del Ejército y Armada 9
Idem de presidio..................... 5
Detenidos por faltas leves......... 151
Armas recogidas....................... 156
Auxilios prestados................... 2
Salvados de los hundimientos y

de los incendios................... 4
Idem de las nieves y de las aguas 5
Socorros á indigentes........ 15

Recompensas:
Las gracias de las Autoridades.. 5
Cruces de Beneficencia..............  2

Servicio rural y forestal:
Denuncias por hurto de maderas

y lefia........................... 148
Idem por corla de árboles y leña 268
Idem por extracción de frutos.. 17
Roturaciones..................... 13
Delincuentes por daños en los 

montes y frutos......... 225
Denuncias por ganado lanar pas

tando sin autorización........... 25699
Idem cabrio..............................  2752
Idem vacuno........................... 847
Idem de cerda......................... 48
Idem caballar........................... 203
Idem mular............................... 57
Idem asnal............................... 100

Recompensas:
Las gracias de las Autoridades 21

Burgos 15 de Enero de 1881. = El 
primer Jefe, Miguel Orozco.

Alcaldia de Valdeiate.

D. Pío Garcia Francisco, Alcalde cons
titucional de esta villa de Valdezale, 
llago saber: que separado del car

go de inspector de carnes D. Apolinar 
Cerezo por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia, se halla 
vacante la plaza, dotada con 38 pese
tas, cantidad consignada en el presu
puesto municipaldel ejercicio corriente.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el término de 30 dias á con
tar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Valdezale á 11 de Enero 
de 1881.=Pio Garcia Francisco.

Alcaldia de Pampliega.

Ignorándose la residencia del mozo 
Juan Antonio Giménez, natural de esta 
villa, alistado para el reemplazo del 
afio actual, y la de José Garcia que lo 
es de Castrilo Malajudios y está sir
viendo en el ejército en clase de volun
tario, el cual fué reclamado en el acto 
de la rectificación del alistamiento, se 
les cita y requiere para que compa
rezcan por si ó persona que les repre
sente el dia 31 del actual y hora de las 
diez de su mañana en la sala de este 
Ayuntamiento al acto de la rectifica
ción y cierre del citado alistamiento.

Pampliega 17 de Enero de 1881.= 
El Alcalde, Mariano Ausin.

Alcaldía de Quinlanilla de la Mata.

Ignorándose el actual paradero deJ 
mozo Andrés Mediavilla Vitores, com
prendido en el alistamiento de este 
pueblo para el reemplazo del año ac
tual, el cual fué citado personalmente 
por medio de anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, número 
201, correspondiente al jueves 16 de 
Diciembre, último, para que concurrie
se á la rectificación de dicho alista
miento, se le cita por medio del pre
sente anuncio para que se presente en 
la sala consistorial de dicho pueblo el 
primer dia festivo del mes de Febrero 
próximo con el fin de que presencie el 
sorteo que ha de tener lugar en dicho 
dia y hora de las diez de la mañana.

Quinlanilla de la Mata 20 de Enero 
de 1881.=EI Alcalde, Román Garcia.

FERIA EN LA VILLA DE SASAMON.

En los dias 2, 3 y 4 de Febrero se 
celebrará la acreditada feria de toda 
clase de ganado y en especialidad de 
vacuno, que tan concurrida ha sido en 
años anteriores, siendo libre de toda 
clase de derechos.

Premios.

El Ayuntamiento ha acordado la dis
tribución de algunos premios éntrelos 

¡ concurrentes forasteros en la forma si- 
' guíente:

1. ° Uno de 25 pesetas al dueño de 
la mejor pareja de bueyes de trabajo

■ de 4 á 6 años.
2. ° Otro de 20 pesetas al mejor 

novillo padre de 2 á 4 años.
3. ° Otro de 15 pesetas al mejor

■ cebón en calidad.

4. ° Otro de 10 pesetas al mejor 
jato hasta un año.

5. ° Otro de 25 pesetas á la mejor 
pareja de mulas de 2 á 5 años.

6 ° Otro de 12 pesetas 50 cénti
mos á la mejor muía suelta de 3 á 6 
años.

El Alcalde, Valentín Rodríguez.

Anuncios particulares.

DICCIONARIO

PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

Compilación de las leyes y disposi
ciones vigentes relativas al régimen 
de las provincias y de los municipios, 
anotadas y comentadas, con explica
ciones prácticas para su mas fácil apli
cación é inteligencia, por D. Adolfo 
Galante y Ruperez, obra de suma uti
lidad para los Gobernadores, Diputados 
provinciales, Alcaldes, Concejales y 
Secretarios de Ayuntamiento.

Bases de esta publicación.
Cada entrega consta de 16 páginas á 

dos columnas, en 4.° mayor, de grao 
lectura.

El precio de cada entrega 25 céuti- 
-mos de peseta (un real) en la peninsula' 
é islas adyacentes.

Los suscritores de provincias debe
rán abonar el importe anticipado de 
un trimestre, ó sean seis pesetas.

Con la última entrega se repartirá 
el prólogo de la obra, que lo consti
tuirá una ligera reseña del derecho 
constituido y una instrucción práctica 
para los servicios mas importantes qua 
tienen que cumplir las corporaciones 
provinciales y municipales.

Se ha publicado la entrega 80.
La correspondencia se dirigirá al 

autor.
Puntos de suscricion.—En la Admi

nistración, calle de Leganilos, núm. 59, 
y en las librerías de A. de San Martin, 
Puerta del Sol, 6, y Carretas, 39.

En el pueblo de Villaverde Mogina, 
partido judicial de Castrogeriz, á ine
dia legua de la estación de Villodrigo, 
se vende un caballo semental de raza 
andaluza, de 5 años, de siete cuartas 
y media de alzada poco mas ó menos, 
pelo castaño. Quien quiera interesarse 
en su compra, puede verse con su due
ño Leandro Valdecañas, vecino de ex
presado pueblo. 5—3

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

D. Emilio'; A Ivarado, oculista de 
Falencia, permanecerá en Briviesca del 
22 de Enero al 4 de Febrero.

No siéndome posible abandonar mi 
Casa de salud en los meses de verano, 
como basta aquí he venido haciendo, 
aviso á los enfermos de los ojos que el 
Establecimiento que dirijo queda cer
rado hasta el l.° de Abril, con el objeto 
de hacer en estos meses mi acostum
brada visita anual á los enfermos de 
esta y otras provincias.

Desde e.1 l.° de Abril los enfermos 
que quieran consultarme se dirigirán á 
mi Casa de salud, calle Mayor, princi
pal, núm. 5, Falencia, de la cual en lo 
sucesivo no faltaré ni un solo dia. 2

Arriendo.
Se arriendan los acreditados y 

abundantes pastos de la Dehesa, de 
Villandrando, para ganado lanar, con 
sus buenos corrales y tenadas corres
pondientes, con buenas aguas de los 
ríos Arlanza y Arlanzon, sita en tér
mino jurisdiccional de Cordovilla la 
Real y á un cuarto de legua de Quin- 
lana la Puente y su estación del ferro
carril del Norte. Para tratar dirigirse 
al Administrador de la referida dehesa 
D. Victor Amor y Amor en Patencia, 
callede San Juan, núm. 31. 2—2

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, balería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas ínfimo precio en 
adelante.—Todo barato. 5

Quien sepa el paradero de un buey 
de 5 á 6 años, pelo rojo, con un bulto 
en la carrillera izquierda y pelo blanco 
en la frente, que desapareció el dia 21 
del actual del mercado de esta ciudad, 
dará aviso á Guillermo Porras, vecino 
de Rioseras, quien abonará los gastos 
que haya originado y gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


